
Se entiende por PYMES las empresas que cum-

plan los siguientes requisitos:

a) Que empleen a menos de 250 personas.

b) Que su volumen de negocio anual no exceda de

50 millones de euros o cuyo balance general anual

no exceda de 43 millones de euros.

c) Que el cómputo de efectivos y límites en caso

de empresas asociadas o vinculadas se efectúen

como disponen los apartados 2 y 3 del artículo 6 del

Anexo de la Recomendación de la Comisión de 6 de

mayo de 2003.

En la categoría de las PYMES, se define a una

pequeña empresa como una empresa que ocupa a

menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios

anual o cuyo balance general anual no supera los 10

millones de euros.

Se entenderá igualmente como PYME, las que

cumpliendo con lo anterior, tengan personalidad

jurídica propia, incluso aquellas que no teniéndola,

como es el caso de las Comunidades de Bienes ,

agrupaciones, etc., cumplan con lo dispuesto en el

artículo 11 de la ley General de Subvenciones, Ley

38/2003 de 17 de noviembre.

2. No podrán ser beneficiarias aquéllas que:

a) Sean representativas del sector de la construc-

ción, incluidas la promoción y edificación, conforme

a la clasificación de actividades contenida en el Real

Decreto 1560/1992, de 18 de diciembre, por el que se

aprueba la Clasificación Nacional de Actividades

Económicas (CNAE-93).

b) Aquellas empresas que pretendan constituirse

para prestar la mayor parte de sus servicios a la

Administraciones públicas.

c) Las actividades relacionadas con la produc-

ción, primera transformación o comercialización al

por mayor de los productos que figuran en el anexo

I del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

d) Las empresas pertenecientes a los sectores

excluidos del ámbito de aplicación del Reglamento

(CE) 1628/2006 de la Comisión: pesca y acuicultura,

construcción naval, carbón, acero y fibras sintéticas.

3. No podrán presentar solicitud de subvención

aquellas empresas que tengan concedidas subven-

ciones anteriores que estén pendientes de justifi-

cación.

4. Igualmente no podrán obtener la condición de

beneficiarios las personas o entidades en quienes

concurra algunas de las circunstancias a que se

refiere el artículo 13, apartado 2, de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones y

artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el

que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 5.- Proyectos Subvencionables.

A los efectos de las presentes bases reguladoras

los proyectos de inversión subvencionables son:

a) Creación de nuevas empresas: Aquellos

proyectos de inversión que impliquen el inicio de

una actividad empresarial y generen, además,

nuevos puestos de trabajo, y que entre sus objeti-

vos se encuentre la diversificación del tejido pro-

ductivo local.

b) Ampliación: Aquellos proyectos de inversión

que supongan el desarrollo de una actividad em-

presarial ya establecida o la iniciación de otras,

relacionadas o no con la ya realizada por la

empresa solicitante, siempre que se creen nuevos

puestos de trabajo y que incluyan una

modemización y/o especialización de la empresa.

Artículo 6.- Requisitos de los proyectos.

Los requisitos que deben cumplir los proyectos

de inversión que opten a las ayudas previstas en

las presentes bases serán los siguientes:

a) Han de tener viabilidad técnica, económica y

financiera.

b) Han de suponer la creación de empleos

estables. En los proyectos de ampliación el bene-

ficiario deberá incrementar su plantilla media con

respecto a los doce meses anteriores a la presen-

tación de su solicitud.

c) La ejecución por parte del beneficiario del

proyecto de inversión, así como la realización de

las contrataciones objeto de la subvención, debe-

rán efectuarse una vez se haya presentado la

solicitud de ayudas y el responsable del Órgano

Instructor haya confirmado por escrito que, en
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